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DIARIO
, \ DEL

I

'OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

ASUNTOS !NDETER1i!lNADCS

5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la in¡,tanci<:i promovida por el
vecino de San Gervnsio de Cassolas, calle de 8antaló núme
ro 95, D. José Ximénez Aguilar, on súplica de que so le fa
ciliten por este Ministerio modios para practicar un ensayo
en grande escala del método de lcctura del que es autor, y
de que so adquieran por varios cuerpos del Ejército 5.000
ejemplares del referido método y 500 álbums de Garteles, el
Roy (q. D: g.), y en su nombre la Heina Regente del Reino,
so ha servido ,~ispoller que 011 un regimiento de Infantería
que V. E. designe, do la guarnició~ldo Barcelona, se practi
que por el autor el ensayo que solic.ita, informando oJ. jefe
del cuerpo después do verific.,ilo cUcho ensayo, para en su
vista resolver lo que proceda.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes., Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 19 de octubre de 1881. ' ~

ÁZCÁRRAGA

Señor Inspector genoral de Infantería.

Señor Capitán general de Cataluña.

-.'-
CLA8IFICACIOJ:.TE El

'7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 10 de julio último, 'promovida por el
sargento 1.0 de la Guardia Civil de ose distrito, Pedro Ro
mero Parada, en súplica de quo se lo ponga en posesión ¡le!

" ompleo de 2.° teniente, fundando su petición en que soliCitó
osta gracia con oportunidad, yen (1UO ha sido promovido á
ef"te empleo el de su misma clase D. José Gordil Soto, más'
moderno que el recurrente, 01 Roy (e¡ D. g.), yen su nombre
In Reina Regente dol Reino, no ha tenido abien acceder á lo
~olicitado, en atención tí que no consta haber"o recibido la

instancia á que se refiere el interesado,.y por 10 tanto, no se
le pudo proponer para cubrir vacante d~ 2.° teniente; sien
do, al propio tiempo, la voluntad'de S. M., se le incluya en
la' escala de aspirantes á servir destino de dicho empleo en
ese distrito, que podrá serIe adjudicado cuando por turno
de antigüedad le corresponda en oElasión de vacante.

De real ordcnlo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Eeñor Capitán general di' la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

-. -
DEMENTES

4. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. oursó
á este Ministerio con fecha 23 de mayo último, y de haber
Fido declarado inútil por demente el comandante del Cua·
dro eventual del regimiento Infantería Reserva núm. 27,
D. Antonio Cortés González, el Rey(q. D. g.), yen su nom
hre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que el expresado comandante sea baja, por fin del presente
mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole el retiro y
abonándose ti su esposa D.!l Dolores Lara Villalba, que se
ha hecho cargo de él, y por la Delegación de Hacienda de
Málaga, el sueldo provisional de 375 pe§etas al mes, y por
las cajas de la Isla de Cuba 1a bonificación del tercio de di
cho haber, importante 125 pesetas mensuales, como com
prendido en la regla 2.a de la real orden circular de 21 de
mayo de 1889 (C. L. núm. 210), interin el Consejo Supremo
de Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, on definitiva, le corresp0ndan; á cuyo erecto .se le re·
mite, con esta fecha, la documentada propuesta del intere
sado.

De r(lal orden lo digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientqs. Dios guarde á V. E. muchos año~.

Madrid 19 de octubre de 1891.
AzCÁRRAGA

Sefior Inspector general de Infanteria.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Valencia, Granada é Isla de Cuba
é 111flpector general de Administración Militar.'
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Com8.nda.ntes

D. Ramón Bellón España, del Cuadro de reclutamiento de la

D. Rómulo Villamazares Lallana, ascendido, del batallón Ca
zadores de Alha de Tormes núm. 8, al Cuadro de re
clutamiento de la Zona de Alcoy núm. 27.

Ji Julio Seguí Salas, de reemplazo en Castilla la Nueva, al
Cuadro de reclutamiento de la Zona de Vigo núm. 36.

» Bernardo Areces López, ascendido, de ayudante de campo
en Castilla la Nueva, al Cuadro de reclutamiento de
.la Zona de Orense núm. 37.

» José López Torréns, del Cuadro de reclutamiento .de la
Zona de Alcoy núm. 27, al Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Ruesca núm. 41.

» Guillermo Alonso Domínguez, del batallón Re~erva de
Lanzarote núm. 6 de Canarias, al Cuadro de recluta
miento de la Zona de Antequera núm. 49.

» Francisco Camarasa Casado, aseendido,ae sargento mayor
de la plaza de Ciudad Rodrigo, al Cuadro de recluta
miento de la Zona de Pamplona núm. 64.

» Fermín Alcaide Montoya, del Cuadro de reclutamiento de
la Zl)na dé Sevilla núm: 17, al Cuadro de reclutamien
to de la Zona' de Badajoz núm. 65.

» Rafael Alamo Castillo, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Logroño núm. 61, al regimiento de Vad Rás
núm. 53.

, Manuel Peñarruhia López, del Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Córdoba núm. 21, al CUadro de recluta
miento de la Zona de Lugo núm. 53.

Azc.Á.RRAGA

DESTINOS

Tenientes 60roll61es

.Relaéión que se cita

D. IrIauricio Echeniqne Casanova; del Cuadro de reclutamien
to de la Zona de Huesca núm. 41, al regimiento de San
Fernando núm. 11.

:l Jmm Boch Domenge, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Tremp núm. 16, al regimiento de San Quintín
número 49.

:l Federico lIayáns Argués, por haber cesado de juez ins- Zona de Alcoy núm. 27, al regimiento de la Princesa
tructor de causas en Castilla la Nueva, al tercer bata· número 4.
llón del regimiento de la Princesa núm. 4. » JuanMarina Vega, de reemplazo en Extremadura, al re-

~. Juan Iturmendi llomínguez, ascendido, del Cuadro de re- gimiento de San Fernando núm:. 11.
c1utamiento de la Zona de Gerona núm. 12, al tercer »Manuel Navarrete Vergadá, por haber cesado de ayudante
batallón del regimiento de Almansa núm. 18. de campo, al regimiento de Guadalajara núm. 20.

» Juan San Pedro Cea, del tercer bat¡111ón del regimiento de »Cruz González Iragorri, del regimiento Reserva núm. 43,
Almansa núm. 18, agregado á la Junta Superior Con- al regimiento de Navarra núm. 25.
sultiva de Guarra, al tLrcer batallón delregirpiento de . »Justo Rueda Ramírez, del Cuadro de reclutamiento de la
Luchana núm. 28, para el percibo de haberes, por con- Zona de Zal'Dgoza núm. 38, al regimiento Luchana
tinuRr en al mismo desl,ino. número 28.

:l Manuel Piquero Polo, dl:i Cuadro de reclutamiento de la ) Evdristo Escalona Oñate, del Cuadro de reclutamiento de
Zona de Loja núm. 46, al tercer batallón del Tegimien- la Zona do Castellón núm. 25, al regimiento de España
to da Granada nÚm. 34. núm. 48.

:l Manuel Barrena Vigil, del regimiento de San Fernando ~ Juan Sierra Rodríguez, dei regimiento de San Fernando
número 11, al tercer batallón del regimiento de Balea- l1l.m. 11, al batallón Cazadores d8 Ciudad Rodrigo nú-
res núm. 42. mero 7.

» Leopoldo GarcíaChápoli, del Cuadro de reclutamiento de » Eladio Salvat Bugeda, del regimieüto de España núme-
. la Zona de Anwcjuera núm. 49, al tercer batallón del ro 48, al batallón Cazadores de Alba de Tormes nú~

regimieJtto de Pavía núm. 50. mero 8.
~ José, Martín Pozuelo, del tercer batallón del regimiento de » Tomás Urahagen López de Araujo, del batallón Cazadores

Baleares núm. 42, al Cuadro de reclutamiento de la de Estella núm. 14, al batallón Cazadores de Mérida
Zona de Madrid núm. 3. número 13.

» Rafael Iturriaga Claney, del Cuadro de reclutamiento de »José Medina Roldán, del regimiento de Guadalajara nú-
la Zona de Lugo núm. 33, al Cuadro de reclutamiento mero 20, al batallón Cazadores de Estella núm. 14.
de la Zona de Tremp núm. 16. » Luis Villarl.'eal Prevecho, del Cuadro de reclutamiento de

» José Gallo Molina, ascendido, del regimiento de Luehana la Zona de J\fonforte núm. 34, al tercer batallón del
número 28, al Cuadro de reclutamiento de la Zona regimien~o de Zamora nÚm. 8.
de 'Sevilla núm. 17. » .José Sanz Peray, del Cuadro de reclutamiento de la Zona

» Francisco Manso de Zúñiga, de reemplazo en Castilla la de Villanueva de la Serena, núm. G6, prestando sus ser· •
Nueva, al Cuadro de reclutamiento de In Zona de Cór- vicios en la Inspección Genernl de Carabineros, al ter-
daba núm. 21. cer batnllón clelregimiento de Pavía núm. 50, para el

» José Manso Alquiza, ascendido, del regimiento de Nava-I' percibo de haberes por continuar en el mismo destino.
rra núm. 25, al Cuadro de reclutamiento de la Zona' »Mariano Alfonso Andreu, del regimiento Reserva núm. 40,
de Castellól'l núm. 25. al batallón Depósito Cazadores núm. 2.

1

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de los distritos de la Península,
Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra, Ins
pector general de Carabineros, Comandante general de
Ceuta é"Inspector de la Caja General de ffitramar.

4. R SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
:Ministerio, en 14 del atual, S. M. el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que los jefes y úficiales de la escala, activa del arma de
Infantería comprendidos en la siguiente relación, que prin
cipia por D. Mauricio Echenique Casanova y termina ron Don
Aurelio García ~onleón, pasen destinados á los cuerpos ó
.ituaciones que se expresan en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de octubre de 1891.
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D. Miguel Cardona Ginestar, del Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Linares núm. 47, al batallón Depósito de
Cazadores núm. 6.

» Liborio Mediavilla Payader, ascendido, del regimiento Re
serva núm. 58, al regimiento ResOl'va núm. 40.

» nías RosatW Sánchez, ascendido, del Cuadro de recluta·
miento de la Zona de .Av~la núm. 51, al regimiento
~eserva núm. 41.'

» Ernesto VeIasco Aristegui, ascendido, de ayudante de
campo del general Tuero, al regimiento Reserva nú
mero 43.

» Vicente Díez Sáez, ascendido, de ayudante de campo del
general Sanchiz, al regimiento Reserva núm. 45.

» Rosendo Cifredo Muñoz, de reemplazo en Burgos, al regi
miento Reserva núm. 47.

~ Mariano Alberti Leonés, de reemplazo en Extremaduru,
al regimiento Reserva núm. 64.

» Francisco Cabañas Aqtón, del Cuadro de reclutamiento de
la ZOna de Huelva núm. 20, al Cuadro reclutamiento
de la Zona de GEll'ona núm. 12.

l) Ramón del Puerto .lUtuna, de reemplazo en Galicia, al
Cuadró de reclutamiento de la Zona de Utrera n.O 18.

» Joaquin Romero Marchént, ascendido, del batallón Caza
dores d~ Gran Canaria núm. 22, al Cuadro de recluta
miento de la Zona de Cádiz nüm. lB.

» R~el Echagüe Méndez Vigo, del Cuadro de reclutamiento
,de la Zona de Luarca núm. 57, al Cuadro de recluta
miento de la Zona de Cadiz núm. 19.

» Domingo Fité Corominas, de reemplazo en Valencia, al
"Cuadro de reclutamiento de la Zona ele Valencia nú
mero 22.

» Benigno Ferrer González, del regimiento Reserva núm. 29,
al Cuadro de reclutamiento de la Zona ele Valencia
número 23. #

» AntoníoRodríguez GonZález, ascendido, del Cuadro de re
clutamiento de la Zona de Madrid núm. 1, al Cuadro
de reclutamiento de Zona de Alcoy núm. 27.

» Federico de la Aldea Gil, de reemplazo en Galicia, al Cua
dro de reclutamiento de la Zona de la Coruña núm. 31.

» Angel Prado Martínez, ascendido, del Cuadro ele recluta
miento de la Zona de Plasencia núm. 67, nI Cundro
de reclutamiento de la Zona de IIfi:mforte núm. 34.

" Enrique Amado Ibáñez, ascendido, del tercer bataHón del
regimiento de Zamora núm. 8, al Cuadro de recluta
miento de la Zona ele Vigo núm. 36.

» Agustín Cremades Allegre, del Cuadro de l'eclutamip,nto
ele la Zona de Teruel núm. 42, al Cuadro de recluta
miento de la Zona de Zaragoza núm. 38.

:o Ernesto Pascual Castañón, elel batallón ReBel'va ele Lanza
rote nú. 6 de Canarias, al Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Belchite núm. 40.

» Valentín Bernal de los Ríos, del Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Baza núm. 45, al Cuadro de recluta
miento de la Zona de Teruelnúm. 42.

» Emilio Ardanaz Algarate, ascendido, de ayudante ele cam
po del general Vivar, al Cuadro de reclutamiento ele

. la Zona de Baza núm. 45.
» Vicente López García, del batallón Depósito de Cazadores

núm. 6, al Cuadro de reclutamiento de la Zona ele Li
nares núm. 47.

» Andrés Martín Reyes, ascenllido, del Cumlro de rcc111ta·
miento ele la Zona de Luarea núll,. !)7, nlmir:rno.

» Carlos Pascual Ortega, del regimiento Reserva núm. 41,
al Cuadro de, reclutamiento de-la Zona de Badaj-oz nú
mero 65.

D. Manuel Murillo Benito, ascendido, del batallón Depósito
de Cazadores núm. 10, al Cuadro de reclutamiento de
la Zona ele Villanueva de la Serena núm. 66.

» Miguel CreuS Corrales, del Cuadro de reC'1utamiento de Ja
Zona de Linares núm. 47, al Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Belchite núm. 40. '

» José Muñoz Rodríguez, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Vitoria núm. 62, al regimiento del Principe
número 3.

» Isaac García del Val, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Cuenca numo 4, al Cuadro de reelutamiento
de la Zona de Vitoria numo 62.

Oll.pitan6b

D. José Díaz de Ceballos Visgrés, dttl tercer batallón del r,e-
• miento de Zaragoza núm,. 12, al regimiento de León

nllmero 38.
» Antonio ValenzueIa Serrano, Idel Cuadro de reclutamiento

de la Zona de Madrid n)im. 3, al Tegimiento elé Cana
rias núm. 43.

» Luis Navarro Alvarez, del Cuadro de reclutamiento de la.
Zona de Vitoria núm. 62, al regimiento de Garellano
número 45.

l) Severino Cajide Blanco, del regimiento de Gare11ano nú
mero 45, al batallón Cazadores de Cuba núm. 17.

» Darío Valiñas Valiñas, del Cuaelro de reclutamiento de la
Zona de Pontevedra núm. 35, al regimiento de Gui
púzcoa núm. 57.

» Nicol~s Cáceres Baulen, del batallón Reserva de Guía nú
mero 5, de Canarias, que ha cesado de secretario de caV
sas en dich~ distrito, al batallón Cazadores de Gran Ca-
naria n.O 22. ' ,

» Alfredo Muñiz' BailIy, elel regimiento Reserva núm. 33, al
tercer batallón del regimiento ele ,Zamora num. 8.

» Manuel Rodrígue:z; Atienza, del Cuadro ele reclutamiento
de la Z"na de Alcoy núm. 27, al tercer batallón del re
gimiento de Zaragoza núm. 12.

» Manuel Luque Díaz, ascendido, del batallón D~eciplinario

de Melilla, al tercer batallón del regimiento d() Córdo
ba núm,. 10.

}) Isidro Arias 1VIartínez, ascendido, del regimiento de la
Constitución núm. 29, al tercer babllón del regimien
to de Barbón núm. 17. '

>} José Cordero Gómez, del tercer batallón del regimiento
de Córdoba núm. 10, al tercer batallón del regimiento
de Luchana núm. 28.,

l) Simón Pérez Díaz, ascendido, del regimiento de Isabel JI
núm. 32, al tercer batallón del regimiento de Toledo
núm. 35.'

l) Manuel Roiz Prieto, del Cuadro de r.eclutamiento de 11l,
Zona de Cieza núm. 30, al tercer batalMn del regi,
miento de Vad Ras núm. 53.

» Serafín Ruiz García, ascendido, del regimiento de la ;Prin
cesa núm. 4, al tercer batallón del regimiento .!'le Viz:
caya núm. 54.

» Emilio Urtazun Fernández, del regimiento Reserva núme
ro 45, al Cuadro de reclutamiento de la Zona de An..
tequera núm. 49.

» José Rivero Vides. dol tercer batallón del regimiento de
Borból1 núm. 17, al batallón Depó:;;.ito de Ca,zadores
núlll. 8.

» Manuel Gómez Cornejo, del Cuadro de reclutamionto de
la Zona de Baza núm. 45, al batallón Depósito de Ca'~

zadores núm. 8.
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D. Francisco González Paredes,' ascendido, clell'oglmionto do
Garo11ano núm. 45, al batallón DopÓsito de Cazmlores
número 10. ,

~ Joaquín Sanz Ramos, del batallón Reserva do La Palma
núm. 3 de Canarias, al regimiento Reserva núm. 16.

» Enrique Ocballos Fernández, de reemplazo en Castilla la
Nueva, al regimiento H,eserva núm. 22.

. »Eugenio Jiménez Ruiz, de reemplazo en Valencia, al re·
. gimiento Reserva núm. 22.

,. Antonio Avilés Mena, ascewido, del regimiento de Gua
dalajara núm. 20, al regimiento Reserv.a núm. 24.

:» Lucio Ruiz Pareja, ascendido, del regimiento de San Mar
cial,núm. 46, al regimiento Reserva 25.

» 1\{Qriano Berdiguier Blanco, ascendido, del regimiento de
Zamora núm~ 8, al regimiento Reserva núm. 33.

:t Miguel tozano Gutiérrez, ascendido, del regimiento de
Bailén núm. 24, al regimiento Reserva núm. 37. \

» Ricardo Rada Carumes, del terror batallón del regimiento
de Vizcaya núm. 54, al regimiento Reserva núm. 44.

~ Antonio GonzaIez'Rando, del regimiento Reserva núm. 44,
al regimiento Reserva núm. ,15.

» Juan Beltrán Vícém¡, asc6lldido, del regimiento de Astu
rias nú:U. 31, al regimiento Reserva núm. 47.

~ Oromo Sánchez Tutor, del batallón Depósito de Cazado
res núm. 3, al regimiento Reserva núm. 58.

~ Emilio Juan Laney, ascendido, del regimiento de Valen
cia núm. 23, al regimiento Reserva núm. 58.

~ Matías Royo Vicente, ascendido, del regimiento Reserva
núm. 66, secretario de causas en Extremadura, al re
gimiento Reserva núm. 66.

~ Juan Calvo Calvo, ascendido, del regimiento de Cantabria
núm~ 39, al regimiento Reserva núm. 67. '

it Joaquín Vicéns Lostao, del regimiento Reserva núm. 58,
al regimiento Reserva núm. 67.

)lJ Luis Rodríguez Gárcía, del regimiento Reserva núm. 58,
al batallón Reserva de La Palma, núm. 3, de Canarias.

» Valeriano Bernando Alvarez, ascendido, de ayudante de
Campo del general Sanz Pastor, al batallón Reserva
de Las Palmas núm. 4, de Canarias.

" Rafael Enrique Patiño, de reempla:w en Andalucía, al ba
tallÓn Reserva de Guia núm. 5, de Canarias.

lO Siro Ortega Andarías, del regimiento Reserva núm. 22, al
Cuadro de reclutamiento de la Zona deMadrid núm. 1.

" Fernando Ziñiga Barrera, del batallón Depósito de Caza
dores núm. 8, al Cuadro de reclutamiento de la Zona
de" Madrid núm. 3.

~ Franci!co Lacalle Amnda, del Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Plasencia núm. 67, al Cuadro de recluta·
miento de la Zona de Talavera núm. 6.

» José Ruiz Pérez, dt! regimiento Reserva núm. 67, al Cua
dro de reclutamiento de la Zona de ~anta Coloma dí)
FarnQs núm. 13.

~ !lanuel Me1endro Garcia, del regimiento Reserva núm. 25,
.al Cuadro de reclutamiento de la Zona de Tremp nú
mero 16..

) Pedro Puchall'rfartinez, ascendido, del batallón Cazadores
de Alba de Tormes- núm. 8, al Cuadro de reclutamien
to de la Zona de Valencia núm. 22.

» Manuel de Juli.in López, del regimiento Reserva núm. 16,
al Cuadro de reclutamiento-de la Zona de Alcoy nú
mero 27.

» Nal'cillO Bartolomé Hernández, del regimiento de León nú
mero 38, al Cuadro de reclutamiento <le la Zona. de
Alcoy núm. 27.

) Vi,cante Alvarez Ardanuy, a¡;;cendido, del batallón Caza-

dores <1e ltIérida núm. 1;:, al Cuadro de reclutamiento
ele la Zona de Alúoy nÚD1. 27.

D. Jaime mansQ de Zúñiga, del regimionto !{.esorva núm. 21,
al Cuadro de reclutamiento de la Zonl1 de Cieza nú
mero 30.

» Arturo Fernández Mínguez, del Cuadro de reclutamiento
ele la Zona de Alcoy núm. 27, al Cuadro de recluta
miento de la Zona de Cieza núm. 30.

» Teodoro Camino Molina, del Cuadro de relutamiento de la
Zona ele Avila núm. ~1, al Cuadro do reclutamiltnte
de la Zona de Pontevedra, núm. 35. '

» Luis Pigueras Feru<Índez, dél torcor batallón del regimien
to de Toledo núm. 35, al Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Oren6e núm. 37.

}) Le;')n Muñoz Caramelo, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Terue! núm. 42, al Cnadro de reclutamiento
de la Zona de Huesca núm. '41.

» Jacinto Royo Esteb<m, del r('gÍmi~o de Guipúzcoa nú
mero 57, :11 Cuadro de reclutamiento de la Zona do
Teruel núm. 42. •

» Juan Rodríguez Samaníego, ascendido, del regimiento de
las Antillas núm. 44, al Cuadro de reclutamiento de la.
Zona de Baza núm. 45.

:) Melitón González Fraile, ascendido, del regimiento de As·
turias núm. 31, al Cuadro de reclutami6Iito de la Zo
na de Linares núm. 47.

» Eduardo González de Linares, del regimiento Rese.rva 111í
mero 47, al Cuadro de rcclntam}ento de la Zona dC"Li·
nares núm.,47.

» Luis Peláez Bermúdez, ascendido, del regimiento de Ex
tremadura núm. 15, al tercer batallón del regimiento
de Pavía núm. 50.

» Manuel Cruces Ganuza, del ;'egimiento Resel'Va núm. 22,
al Cnadro de roc1ut[l.miento de la Zona de Avi1a' nú
mero 51.

» Gervasio Ochoa Miguel, del regimiento Reserva, núm. 67,
al Cuadro dc reclutamiento de la Zona de Avila núme
ro 51.

» Evaristo Hernindez Alvarez, del Cuadro de reclutamiento
de la Zona de Tremp núm. 16, al Cuadro de recluta
miento de la Zona do Luarca núm. 57.

» Manuel Torré Oblaré, ascendido, del batallón Cazadoros
de Barbastro núm. 4, al Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Vitoria núm. 62.

» Ventura Pou Luna, del Cuadro ele l:oelutamiento de la Zo
na de Linares núm. 4.7, al Cuadro de reclutamiento de
la Zona do Plasencia núm. 67,

» Isidoro Romero Castro, del batallón Reserva do Las Pal·
mas núm. 4 de Canarias, al Cuadro de reclutamieIttQ
de la Zona de Plusencia núm. G7.

» Emilio Rodriguez Sáenz de Tejada, del regimiento Re¡¡e:v..
va núm. 66, al Cuadro de reclutamiento de la Zona clQ
P alma de Mallorca núm. 68 .

» Julián Fernández Manzanare::l, del tercer batallón del regio
miento de Pavía núm. 50, prestando sus servicios en
la plantilla eventual do la Comisión liquidadora de
Cuorpos disueltos' de Cuba, al batallón Depósito de
Cazadores nlÍm. 3, para el percibo ele hab~res por con·
tinuar en el mismo destino.

» Julio Díaz Navarro, clt'l regimiento de Otumba núm. 51,
¡ al regimiento de GumInlnjara núm. 20.
! »José LIoball Bartomeu, del regimiento de Guadalajara nú

mero 20, al regim~ento de Otumba núm. 51. •
» Eleuterio Pérez Martín, del regimiento Rescrva m1111. CS,

al regimiento de San Marcial núm. 46.

,
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núm. 11, al Cuadro de reclutamiento de la Zona de
Tahvera núm; 6.

R¡¡.fael Carpio Resado, del Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Pamplona núm. 64, al Cuadro de recluta
miento de la Zona de Tarragona núm. 14.

Andrés Ruíz Gañi, dell'egimiento de la Reina núm. 2, al
Cuadro de reclutamiento de la Zona de Cádiz núm. 19.

Pedro Ravenet Echevarría, del regimiente: do Ouenca nú
mero 27, al Cuadro de reclutamiento de la Zona de
Albace(,e núm. 28.

Alejo Asen¡¡io Moneo, del regimiento de Saboya núm. 6,
ai Cuadro de reclutamiento de la Zona. de Avila nu
mero 51.

Quintín Carrasco Zamora, del reÉ;imiento Reserva núm. 47,
al regimhmGo do Extremadura núm. 15.

Loón Fernimdez Fernández, del Cuadro de reclutamiento
do la Zona de Gundlllajara. núm. 7, al regimiento do
Extl'Jmadura núm. 15.

Fcr:lando Lamas BaBBo, del regimiento Reserva núm. 50,
al batallón Cazadores de Estella núm. 14.

Ram&n Suárez Sayol, del regimiento Rcs..erva mí.m. 28, al
rcgüniouto de la Rdna núm. 2.

Ces3.reo Nieto Roldán, del regimiento Reserva núm. 50, al
rogimiento ele la Eeina núm. 2.

Luis Tumarit Llopis, del tercer ba'tal1ón del regimiento do
Baleares núm. 4,2, all'egimicmto de la Roina núm. ~.

Julio Pranqu~MaTii1l8z, del tercer batallón del regimion
to de Baleares núm. 42, al regimianto de la Reina nú.
lllc,ro 2.

Gregario ftIontiUa Garrido, dol teroer batallón del l'ogi
miento de Lnzón núm. 58, al regimiento de América
núm.H.

Julián Gamboa Gamboa, del Cuadro de rec1utamümto de la
Zona do Guadalajara núm. 7, al regimiento de Bailén
núm. 24:.

Emilio Romeral Delgado, del Cuadro de reclutamiento de
In Zona de Madrid núm. 3, al regimiento de Valencia
núm. 23.

Julio Nieto Galindo, del tercer batallón del regimiento do
Cuenca núm. '27> al r2gimiento de Navarra núm. 25.

Ramón Sile;; Serrano, del regimiento Reserya núm. 36, al
rogimiento ele Luch::ma núm. 28.

Jotlé Auia Vitienes, del regimiento Reserva núm. 54, al
regimiento do la Constitución núm. 29.....

Fclicümo Lllül~g'O Gonz&.lez, del regimiento Réserva nú~ie:
'ro 2, al regimiento elo la Constitución núm. 29:

Jorge Gómez González. del regimiento de Andaluc1a rní
mero 55, al regimiento de Isabel Ilnúm. 32.

Benito Alvarez :I:'o1'ror, del regimiento de América numo-
ro 14, al regimiento de Murcia núm. 3í. .

Casto Roddguez Pereira, del Cuadro de reclutari?ientq q~

la Zona do Ofonso núm. 37, al regimient?o dé Cl}ñt~~

bria núm. 39.
Manuel Marcos Martín, del regimiento Reserva núm. 2,

al regimiento de Cantabria núm. 39.
Manuel Ruiz Carmona, del tercer batallón del regimiento

de la Reina núm. 2, al regimientódó Miíli,i'ia núm. 40.
rfTal1uel Fernández n~éndei, del tercer bn-t"allon ..del regi

rnÍt'nto de babel Ir núm. 32, al reg{l.1:;iento ({eBa-
za núm. 56. .

Juan Sánchez Bárcena, dol regimiento Reserva num,' 56,
al regimiento de Baza núm. 56.

1'0 38, al Cuadro de reclutamiento de la Zona de Ma
drid núm. 2.

D. David Arcos Gom.:úlez, del regimiento de San Fornando

D. Manu3I Liñln AvUa, d(\l b:<tallón Cazitdores <10 Cuoa nú
mero 17, al regimiento de l\Iúlnga lll,m. ,10.

» Antonio Serrano Cabaleiro, del Cuadro do reclutamiento
do la Zona do Madrid I~Úm. f, al rogimiento Eesor,u
nún:oro G3, pam el porc~h() del fiueIdo. entoro, eon arro-,
glo c, la real ordell de 21 do febrero de 1881, pasando »
tí prestar sus scrvioioF, en concepto de r.grcg-ac1o, {lo la
InHpscción Gonc:!"¡¡l de Infantería. I l>

l'ri;r;en· t;ticu~e.
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D i!ernahé VilIar Gil, del rcgirnionto de AlHhiucíu núm. 55,
al regimicnto de la I'riuco:oa núm. '1-

» Manuel Gom::ílei: Díaz, del regimiento do \-;111 EAs núme
ro 53, al regimiento de Zamora núm. 8.

) Bonifacio Ortega nIuíioz, del Cuadro do reclutamiento ele
la Zona de AvUa núm. 51, al regimiento de Zamora
númeroS.

» José Pérez S:::'ez, del regimiento do Ccuta núm. Gl, al re
gimiento do Castilla núm. 16.

» José COl!gaya Góme1:, de reemplazo en Cwrtilla In li,'"ueya,
al regimiento de V nlenela nÚ.ll1. 23. I

» Anu:és Rodrigue: n:¡:rtine:, de ITCm1plnzO ~n Caf'tilla la 1
- ~ueYa, al Trglilllfmto (lO CueDca núm. 21.

» Manuel García Grandio, l1tl oatallón Cnadores de Estolla !
núm. 14, ni regimiento de Heservunúm. 37. ,1

:t Benito Regueiro López, del batanón Cazrrc10res de Es~ella

número 14, al CUltllro úa rodu+'rrmiento de la Zona Jo '1'

Astorgn núm. 55. .
» José Rarr:ÚB. Na-¡arro, de~ rGg.imi~n;;o ele la Reina nÍlm. 2, 1

al reglmiento do Camaona numo SU. I
» José Garrido Melgarajo, Jel regimiento de Baza núm. 56, ¡

al regimiento do Vizcay:t núm. 5-1. 1

» Vicente Pall~rdo Roíg, ele l'semplnzo 011 Valencia, al regi
miento do Vizcnya núm. 54.

» Antonio Rodriguez Lcmeana, del regimiento do la Roina ~

núm. 2, al regimiento ele Couta núm. 61. '1

» Nemei3io !fIuñoz Díaz, do l'compJazo en Extroll1adura, ál
regimiento lie::erva núm. 65.

" Lorenzo Thomár;; Julve, elel Cuadro ele rcclntmniento de la 1
Zona de Vitoria núm. 62, al batnllón Cnzac1.ores do
Llerona nÚl11. 11.

» Alfonso Encinas Verea, dol regimiento elo Lnzón mím. 58,
al batallón Cazadorof:i do Es·~elh núm. 14.

}) JulioJ:tama Cabo, del regünionto do Luzón núm. 58, al
batallón Cazadoros de las Kavas núm. 10.

» Pedro Lozano González, del regimiento de In Reina nú
mero 2, al batallón Caz:lelorcs de Cuba núm. 17.

» Domingo Diuz Pél.'ez, do la Guardia pro,incial ele Cana
rias, al batallón Cazadores de Gran Canllria núm. 22.

» Alejandro Reyes Ramano, del batallón Cazadores de Gran
Canaria núm: 22, á la Guardia provincial de Canarias.

» l'r18.merto Duarte Insúa, de reemplazo en Extremadura, al
tercer batallón LId regimiento do Castilla núm. 16.

» Aquilino Tena Ruhial, del regimiento de Baza numo 56, al
tercor batallón del regimiento do Aragón llúm. 21.

» Leopoldo Serrano Domingucz, del batallón Depósito do Ca
zadores núm. 2, nI torcer batallón del regimiento de
Asia numo 59. .

» José Victorio González, del regimiento de la Reina núme-
ro 2, al regimiento RrPiOlTa núm. Sl. .

» Fl'a¡¡lCisco Garrido García, del regimiento ele O¡'umbll nú
mero 51, al Cuadro de reclutamiento do la Zona de
:Madrid nÚll1. lo

» F.rancisco Clemente Bodogas, elel regimiento Reserva nú-
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•D. Manuel Suírez de ll), Mata, del regimiento Reserva núme-
ro L·u, al regimiento de Baza núm. 5u.

» Rodrigo de Soto González, del regimiento Reserva núnw
mero 56, al regimiento de Baza núm. 5u.

» José Muñoz García, del regimiento Reserva núm, 44, nI
regimiento de Couta núm. 61.

,. José Domenech Carrillo, del batallón Dopósito de Caz:l
dores núm. 4, al batallón Disciplinario do Melilla.

» José Armesto Lópe.z, del tercer. batallón del regimiento
del Príncipo núm. 3, al batallón Disciplinario de, I1Ie
lilla.

,. Victoriano Jareño :Escudero, del regimiento Reliíerva nú
mero 54, al batallón Disciplinario do Melilla.

» Julián FernániteK Expósito, del regimiento de Bailén nú
mero 24, al regimiento de Gerona núm. 22.

,. lIanuel Martín Bara1lobre, por haber cesado de ayudl1.nte
de campo del Capitán general de Burgos, al regimiento
de San Marcial núm. 46.

,. Santiago Zumal Ruiz, del regimiento de Zaragoza núm3
ro 12, al regimiento de Asturias núm. 31.

» Gualterio Sambeat Bareeló,del regimiento del Rey núm.1,
al regimiento de San Quintín núm. 49.

,. Jliguel Lópe.z Ornat, del Cuadro de reelutamiento de la
Zona de. Ruesca núm. 41, al regimiento del Rey nú
mero 1-

» Urbano Bnil SáJrohes, del batallón Cazadoros de Tarifa nú
mero 5, al tercor batallón del regimiento de Covadon
ga uÚm. 41.

Sí'gundos tcn:elltts

D. Juan PáreK Días, de reemplazo en Castilla la ~ueva, al
regimiento de Cuenca núm. 2~.

» Vicente llena Dominguez, del regimiento de Cauta núme·
ro 61, al regimiento de las Antillas núm. 44.

:t Alejandro Ory Sevilla, del batallón CazadO~'es de Cubanú
mero 17, al regimiento de Alava núm. uO.

l> Aurelio García Dlonleón, del batallón Cazadores de Figue
ras núm. 6, al regimiento de Cuenca núm. 27.

Madrid 19 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: A.probando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en ]4 dol actual, S. M. el Rey (q. D. g.), Yon 3U

nombre la Reina Regente del Reino, hn tenido á bien di8
poner que IOB jefes y oficiales de la escala de reserva del
arma de Infantería comprendidos en la siguiente rebeión,
que principia por D. Estanislao Godínez Carrasco y termina
con D. Antonio Puertas de Juana, paRen destinados á los Cua
dros eventuales de los cuerpos que se expresan en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde ó. V. E. muchos años. .Madrid
19 de octubre de 1891.

AZCÁRRA.GA

'Señor Inspector general ue Infantería.

~~fiores Capitrmes generales de los dIstritos de la Península,
Iu¡¡¡pectores gE¡X\eraJes de Administración Militar y Artille
ría'é Inslmiel'os.

Relación que se cita

Corcneles

D. Estanislao Godínez Carrasco, ascendidb, del rogimiento
Reserva nÚrh. 30, al mismo.

TEniente:; co~o:.:.eles

D. Manuel Pardo Vega, ascell(lic1n, del regimiento Re::erva
número 33, al mismo.

» Gonzalo Macias Griñál1, c1ell'egimiento Reserva núm, 23,
al regimiento Reserva ll1'llll. 6.

Com3.nc~ntes

D. Antonio Fuentes Arévalo, a~cenc1ido, del regimiento Re
serva núm. 2, al regimll'nto Reserva núm. 6.

) Andrés Lucerga Soláns, fl~c('ndido, del regimien~o Rezer
va núm. 45, al mÜ:":mo.

>} Antonio Cas'tro Villalha, asuacHdo, del regimiento Reser
va núm. 7, al 1'1 g¡mient~ Reserva núm, 8.

Caj)it,nes

D. Enrique del Pino Rosales, ~'::ccndido, del tercer batallón
del regimiento do l'avÜ1, núm. 50, al regimiento Re
sena nÚm. 46.

» Tiburcio Flores Flores, ascondido, del regimiento Reserva
número G8, al mi13mo.

» Manuel Correa Martinaz, ~,:;cendido, elel tereer batallón
del regimiento ele Burg(:~ núm. 3G, al regimiento Re·
serva núm. NL

Primeros tenie:ates

D. Antonio Hormigo Vega, del regimiento Reserva núm. 3,
al tercer batallón dd rQgimicnto de Saboya núm. G.

,> Bonifacio Cerdán Jlménaz, iel regimiento Reserva núm. 7,
al tercer ba~allón elel regimiento de Otumba núm.iJ1.

, l} Julio Batalón Chamorro, del regimiento'Rescrva núm. 21,
al batallón Depófito de Cazadores núm. 5.

» Eduardo M;¡rtin Gonúlez, el<¡¡l regirniento Reserva núme
ro 17, supernumernr;o sin fmeldo, vuelto al servicio
a ~tivo por real odcn de 13 de septiembre último
(D. O. núm. 200), al mismo regimiento.

) Euloóio Montijano Martín, 2\íicendido, del regimiento Y.e
serva núm. 21, al mismo.

) Jacinto LOIndía Olatal'rieta, ascendido, del regimiento Re.
sorva núm. 62, al mismo.

D. JOJá Vegas AI'aricio, ascenuido, del regimiento ele O~un:i

ba núm. 51, al tercer batallón elel regimiento de Afri.
ca núm. 7.

» Dionisio Alonso Fern5.n.r.l9z, c1olregimiento Reserva núme
ro 43, al regimiento Rcsc'1'Yil núm. 2.

» Carlos Gutiérre~ lflantiH:l, a.<:conc1ido, del rogimiento de
..lfrica núm. 7, al regimiento Reserva n"Úm. 4.

» Teodomiro Repiso Luemlu, [tsecndiclo, del regimiento de
San Marcial núm. ·1u, al regimiento Reserva núm. 21.

» Pablo Fernál\,dez Layos, ascendido, del regimiento de San
Marcial núm. 4G, al regimiento Re,,:erm núm. 6.

l} Ramón Pazos Isla, aficendido, del euarto batallón de Ar
tillería de Plaza, al regimiento Reserva núm. 35.

» BIas Castañeda Añibarro, asccndido, del quinto batal16n
ele Artillería de Plaza, al regimiento Reserva núm. 50.

íl Silverio Rodríg'uez Avedillo, (lel tercer batallón del. rr,gi
miento de ),.frim núm. 7, al rc:gimi.euto Roserva n-t'¡
meto 58.

» Joaquín Ruíz Víar, a,seondido, del primer regimiento de
Zapadores Minadores, all'egimiento Reserva núm. 59.

» Antonio Puertas de Juana, dnI regimiento Reserva númo
ro 5tl, al regimiento de RQserva núm, 60.

Madrid lü de o,ctn1)l'o de 1~91.

I
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AZCÁRRAG.'\.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. K tí, Q~to

II1inistcrio, en 14 dol ac'uual, el Roy (q. b. g.), yen su nomo
bre la Roina Regento del Reino, ha tenido á bien disponer
que D. Mauro Sánchez Solorz:mo, comandante del regimien
to Infantería elel Prínripe núm. 3, pase á desempeñar el car
go ele sargento mayor elo la plaza <le Ciudad-Rodrigo, va
canto por asconso al cmpl.co ~uperior inmediato, elel coman
dante de Infantería, D. Francisco Camarasa Casado, que lo
ejercía. '

De l'eal orden lo digo á V.". para su conocimiento y
efectos consiguientell. Dios guarde a V. E. muchos años.
lbdrid 19 de octubre de 1881.

AZC1Í.RHAGA

Señor IU8pector general de Infantería.

Señores Capitán general de Castilla la Vieja é Inspector ge
neral de Administración Militar.

EmmCJ. Sr.: Aprobando lo propuesto por v.a Em.tl. ti,

este Ministerio, en 13 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que el capell¿'n 2.° D. Manuel Gonúlez Girela, que
flc~ualmGntepresta sus sen-icios en el batallón Cazt,lcloros de
Cuba núm. 17, pase agregado al regimiento Infantería de
Córdoba núm. 10, con servicio en el Colegio preparatorio
militarde Granada, yel de igual clase D. Eduardo Carrillo
Cr.uz, que desempeña el destino antes citado, al batallón
Cazadores de Cuba núm. 17.

De real orden lo digo 1Í V.a Em.a p:H'a SL! conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V.a Em.a mucho~

años. Madrid 19 de o'Jtubre de 1891.

Azd.RRAGA
Señ0r Vicario gen<mll Castrense. /
Señores Capitán g-2nel'al do Granada é Inq)cctor general ele

Admln;stración Militar.,

9.& SECCIÓN'

Exemo. Sr.: En vista. de lo propuesto por V. E. en su
esCrito.fech~11 del presente mes, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Heino, ha tenido ú bien dis
poner que el capitán y primer teniente <le Ingenieros, D. José
Portillo y Bruzón y D. Bartolomé Halcón y Gutiérrez Acuña,
en situación de excedentos en los distritos de Castilla In
Kue,a y Cataluña, y ú quienos se concedió la entrada en nú
mero por real onlen ele 10 del actual (D. O. núm. 222), sean
destinados al '3.° y 4.° rogimicn'jo c10 Zapadores Minadores
respoetivamente.

De real orden lo c1igo á V. E. p:na su conocimionto y
demús efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 20 ele octubre ele 1881.

AZCÁlUtAGA

Seüor Inspector general de Ingenieros.
Señores Capitanes gen@rales ele Casti11a la Nueva, Andalucía y

Cataluña é Inspector general de Administración Militar._ .._---
9.tI. SECCION

Excmo. Sr.: Examinado 01 proyecto de acta de deslindo
de terrenos pertenecientes al ferrocarril" de l\fndrid, Zm:ngo
za y Alicante y los del establecimiento militar de los Doks,
remitido por V. E. en 30 de julio' último, y teniendo en
ouenta la necesidad d{3 resolver las dudas que de continuo
so preEeútan 80hro la rropiedad de tales terrenos y las ven-

, ta.ias que Jl!: <10 r"r(,l'~:¡r :L ('::,1:\ p:lr~;o el COl1\'cllio (1110 pro
pr0I'0no b (:nlló:i{'!:1 r,;i'll:;:(l:, l'::l' l;n ingeniero do la COlll

J}¡:flÍa y un enpitúll (ll' .rn~;('llü·;·(,:" aJ'c('ta ú la Com::mdancia
de la Plazn, en el documento ele re: L':'Ol](;ia , el TIe)' (que Dios·
gunrele), yen 8U noml.n·o In Heiua liegcnte del Reino, ha
tenido D, bien aprobar el dei3lÍlHle propuesto, y disponer que
se formalice el con,enio mediante escritura PÚJ¡liCfl, siendo
carg~ los gUfltos de inscripción y demás que origine este ser
vicio al capítulo de gastas diversos 6 im previstos del presu
pue:to vigente ele la Guerra..

De real orden lo digo A V. E. para. su conocimiento ):
dClI.1ús efectos. Dios gunrde á "'\T. E. muchos añOF. l\Iadrid
lD de octub~e de 1891.

AzC'.\.HR.\~. \

Señor Capitin general do Castilla la Nueva.

Señor Inspector gOl1er~l ele Administración Militar.-------..-..._---
InDEMNIZACIONES

iO.a SECCION

Exemo. Sr.: En Yista elel escrito quo V. Ji:. dirigió (,
este Ministerio, con8n1tnndo si hnbía ele considerarse dero
gado el art.17 del reglamento Yigente de ind>Jmnizaeiones
por las reales órdenes de 16 ele febrero y 13 de diciembre de
1888 (C. L. núm. 65 y 471), citadas en la de 30 de junio de
1890, relativa á la diferencia de sueldo de reemplazo ú acti
va del médico prim~roD. MaItUe! Bosch ealvache, nombrado
para actuar en el reconocimiento de reclutas en Linares, el
Rey (q. D. g.), yen su. nombre la Reina Regente llel Reino,
de conformidad con lo expuesto por la Inspección General
de Administración Militar, ha tenido á biün disponer quo se
flplique el cita<lo arto 17 ú los jefes y oficiales que se en
cuentren de reemplazo; conco<lionclo, por lo tanto, dereclw
al abono de sueldo cntero al referido médico, durante 01
t:empo que desempefió dicha comisión.

Do real orden lo digo ú V. E. para su conocimiento y
demas efect::>1'. Dios gnanle l~ Y. E. muchos años. Madrid
19 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA
Señor Capitim general ue Granad:l.

Señal' Imp"dOl' general ele Aolministración Militar.-.-
iNDULTOS

c. a SECCIÓN

Exomo. Sr.: En Yista de la instanoia promovi<la. por el
ex·oomisario <le gLlGrl'a, confinado en el penal de Ocaña,Lau
roano S{ nchez Córcoles, e~1 súplica <le indÚlto del resto de la
pena de o('h::> años do pre:;idio mayor que le fué impuesta en
30 de septiembre c1e lE86 }Jor el Consejo Supremo de Guerra
y ~I1trina, en causa quo se lo siguió en ese distrito por llla~-·

versaeión de caudales públicos; ytenient10en cuentaJainclole
del delito y que no existen lllotivosque j llstifiquen la con
cesión de la grad:.c pedida, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ele acuerdo con lo informado
por V. E., en 8 elo julio último, y por dicho alto Cuerpo
en 29 de septiemhro próximo paeado, ha tenido á IJien (lQf:
estimar In mencionada il1l3tancia.

Do real orden lo digo (, V. E. paraSl1 conocimiento y
ofeotoi; consiguientes. Dio", guarcle á \'. E. muchos años.
Mac1ricl19 elo octubre ele 1801.

Señor Capitan general de Extremadura.
Sefíores Presidente del Consejo.supremo de Guerra y Marina

y ·Capitán gen0ral de (lastiHa la llueva.
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AZCÁRRAGA

E¡,e:l110 Si'.: En yi,c~~ de ja im:;r-.l1t:ia proD1ovidn por el
t:OllIlDUdo on tI rrnal U0 Ceutn, l~radencii) Lóp~z Lnján, en
f-a',plicn de Inüultn ó ¡~Ol-:ll'}:'t:·:>:.<ón por otra l1H.'nos grayo do
lii pena do ('ndcl;~l P~'}'pc~l~n qr:c le rué i111puoBtn en [tgo~t()

do lS-;-U, cn cama fiq;uitla Gll e~e diE;;'ito por d delito de
triplo ::l::cFinato; y tunicn<1o en cU(.'nta qua no C'xist?n moti·
YOS que justifiquen In concesión de la grneia pedida, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina li.cge'llto del Eciné1, "Iv
acuerJo con 10 informado por Y. E., en 31 ele .i unio ul';i
roo, y p0r el COll::CjO Supn'mo de Guerra y 1I1arina, en 2D
tic septiembre próximo pn~~d., h~ tonillo á bien deEc'fti:nar
12. D1encicnt.1Grt in~~:~ncia.

De real ord(;n lo uigo aY. E. p~lra sn cOJ1(,,~imicll~O y
efector; (\111Bignientes. Dios guarde á Y. E. muchos afias.
~I~ldr:<l 1'J de oetubrJ do 1881.

AZe:\.RR,~GA

Señor Capitún general dé Fz.:tremadura.

:Señores Pl'oE~ü()nie del Consejo Supremo de !:uorra y r:1adua
y COlmmdant" general de Ce:lta.

Excmo. Sr.: En vista uc la in:.,t::meia pron::v,ic1a por lit
esposa ud sol<lado del batallón Discipli:wrio UlJ Melilla,
Joaquín Rincón Amoodo, en súplica ele qtle, con arreglo á la
Ted vrdcn de 13 de juEo último (C. L. núm. 2'11), fe in
dulte <~ dicho ¡;:u ('sP()~O, de la pena de :"é:nir eneÍ l'cf(,l'ldo
Dil)ciplimll'io, d que ::e le clc~tinó sicJ1(~o Cnm1JÜlDrO ele la
Comandancia <le Diibno, p0r lutlJcr,oo embringae1tJ en neto
del ~cr\~icio; y teniendo cn cuenta qtic In l'éul ol'dca citada
no es nplicüble nI caFO prC~0Il"tC', lllH:S:O que dicha corrección
le fuó impuesto. como único c;¡:::tigo á h fHlta cometida, el
TIcy (q .. D.. g~), Y en sr:. Eonlbrc In 1]Clllfi. Bc~cnt3 <lellteino,
de ncu(Y'.:u.o con lo inrornu:t1o l)ür \.: .. J~. en :2 del corriento
IllD..g) ha tenido á Lien drsc.:st·lrnar In. rnelleiollrrcla instancia ..

De real orden lo digo it y, E. para i'll conocimiento y
dectos consiguicntes. Dios guarde ú V. E. muchos años.
Madrid ID de octubre <le 18fi1.

S~r- C ',. 1 1
tUVL ·.ar::t;an ger~.tora .... (8 Vascongadas,

Sciiores Cüpititn gel1er~l de Granada é In3nedor gencral de
Inf.:urtería. ' ~

--.._- ...<11_----
2.IA'I':¡¡mIAL D:Jl tiifGEj;jIEROS

9. U SECCION

l~XC!llo. Sr.: En I'istft do la co:mmicae.:.ón ane V. E.
<lirjgió á estc Min'istOl'io, en 20 do julio úHimo, c¿n la cual
rcmitía las memorias anuales do las obras y ¡:c:rvlcios 1101'a
dos tí. cabo por las Cornand::mdas ele Ing8:1ioros do cse distri
to, en el ejercicio de 1888-80, el !ley (e¡. D. g.), Y en su
n0111h],'c la Hoina Regente c1d TIehlo, ha tenido :i b.~en de
clarar quc ha sido cumplido el prec:3pto mmal l'eghIll1Cl1't~,

:do, consigllndo en los nrtíenlos 103 y 1G3 del reglnmonto de
{obrns vigente.

Do real orden lo Jigo ú V. E. pt:m sn conocimiento y
-efectos c()nsiguion~;ef). Dios gwmle ú V. E. muchoG aUeJf'.
)Imlricl18 do octu.:)l'e do 18n1.

*íiíor Crrpit:ín ger.eral de Cuba.

Excfno. Sr.: El Roy (q. D. g.), Y cn su nombro la TIoi.
na Regento del Reino, ha tenido ú bien aprobar el proyecto
para la l'cconstmceión del 1;[)11er de espartería en el Ponal
¡lle l\.t;-Jlil1a, remitido por V. E. cm 21 do Montiembre últin1o'
'. .. '•• ' .' '~I .,~. • ' ... 1. l

cuyo prei:iupues:o, importante 7.SS0 pcsetuíO, debera ser car
go it la dO~flción ordinaria del I\rn-~orial do Ingenieros en el
ejercicio' el ejercicios eeunómicos Gn quc 100 ejecuten lns
ohn;s; S. ::,r. so h::\ dignaL1o, aiámismo, dii'poncr que mm1Í
fiesto it V. E. quo no C8 posible transferir fondos de otros
distritos pnr:1 [',tend01' ú la urgonte lloeesirlael de esta ohm,
en atención ú encontrarse todos Cl1 circunstancias pr.recidas
:t ct\usa de la esca,,,ez de fondos de que CUSpOllO el 1Ifdcrial
de Ingenieros; pudiendo V. E. ordennr que so formulo con
nrrcglo á reglamento la corre'spondiente propuesta e,cn;nal,
¡;¡¡ .cmsidora la obra más urgente que alguna de las que tio
m·n reníles asignudos en ese elis-;;rito; y. finalmente, que
si p;or circunstancias impl'e,istas se dispusiese de algunos
f,_'n"los sob~:~~nt'.Cs al fino.lizDl' el ejercicio, se tendrá en cuen·
tlt FU petición.

pe real orden 10 digo :í. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
(1ric1 1U de octubl'C ele 1891.

Señor Capit:in g0neral de Granada.

Sdíül' Impector general de Admidstración r,mitar.
-<>''.oC>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nomhre la Rei
na rregent8 del Reino, ha tenido á biea aprobar el proyecto
para nbmtarillado y stllleamiGnto de h Ciudadela de Pam
plona, remitido por V. E. en 30 de septiembre ultimo; cuyo
prcsupuesto, impol't:mte 33.230 posotn.s, será cargo á la dotá
eión ordinaria clell\Iaterial de Ingenieros en el ejercicio ó
ejercicios en que ~e llo\"2n Ú cuba lns obrns. Es, asimismo, la
I'olu:.tau de S. M., que manifieste V. E. al capitán de In
genieros, D. ll!anuel de las F.iVB.S y Lópcz, uutor del proyecto,
el n6rado con que ha ,isto su tral:njo, en el que demuestrn,
una ,ez m:\.", su celo y laboriosiclad.

Do red orden 10 digo ú V. E. para su conocimiento y
ucmás eLeto:::. Dios gwu:de ú \'. E. muchos afios. Ma
(1rid 18 do octubre e~,':D1.

AzcAnRAGA

Señor Capitán grnernl do Na'";rarra_

Señores Inspectores gcnel'fllo3 de Ad¡ninktración Militar é In
geuiero3.

--_.... «1011..._--

:PAa-,A3 DE TCCAS
O.U SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y on su nombre la Rei
na Regente d0111oiñ"'o, conformánüoso con 10 expuesto por
d Consejo Supremo do GUO;'l'[l y Marina, en 2 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.n Maria do los Angeles Barca
y Veneg.r,s, I'inda de .las segundas nupcins del comandante
ue Cabnllol'Ía. rctirado, D. Folipe Torres Rey, las dos pagas
ele tocaR á que tiene dorecho por reglamento; rmyo importe
de 800 pesetas, duplo do las 400 que de fiueldo mensual dis
fruta el CitUHmte, so abomm'L Ú la in:;ere.'iac1a por la Delega
ción de Hacienda ue Se,illa.

Do real ordml1o digo a V. E. partt su conocimiento y
i demús efecto:::. Dios guarde ú V. E. muchos años. Ma-

1¡11 :~:::::i:::U:::e::ll::~dalUÓa,
Sefíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lV.i'arina.

I
-~'C>--

Excmo. Sr.: El Rey (e¡. D. g.), Y en r;ti nombre la Ud·
¡na Uegcmte dd Roino, eonformándol!8 con lo expno¡,;to }Jor
~ ,
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AZCÁRRAGA

SellOr Inspector general de Administración Milita}'.

Soñores Presidente del Consejo Supr,emo de Guerra y Marina
)' Cnpitán genoral de Valencia.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerr¿t y Marina, en' 2 del corriento
mes, se ha servido conceder ti Doña Maria de la Concepción
Rubín y Romana, viuda del auxiliar de primera clage de Ad
ministración Militar, D. Teodoro Alvarez González', las dos
pagas de tocas á que tiene derecho por reglamentó; cuyo im
porte de 300 pesetas, duplo de las 150 que de sueldo mell
sual disfrutaba el causante, se aLonarú ti la interesada por
las' oficinas del cuerpo dol cargo de V. E. en el distrito de
Valencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efeetos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de octubre de 1891.

AZCÁRRAG.A.

Señor Capitán general de Castill: la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

klCARRAGA

S~ñor Inl3pec tal' gCl1or¡lI de Administración Militar,

Señores Preflidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general do Granada.

AzcARRAGA

Excmo. Sr.: El R.ey (q. D. g.), Y en su nombre la R.eina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, on 30 de septiembre
último, se ha servido conceder á Doña Nicolasa Serrano y Ro·
mano, viuda del alférez de Alabarderos, retirado, D. Segull
do Caro y Sánchez, las dos pagas de tocas á que tiene dere·
eho por reglamento; cuyo importe de 292'50 pesetas, duplo
de las 146'25 que de sueldo mensual disimtaba el causante,
se abonará ti la interesada por la Pagaduría de la Junta do
Clases Pasivas. .

De real orden lo digo ti V. E. para. su conocimiento y do
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de octubre de 1891.

mús efcctos. Dios guardc á V. E. muchos años. Madriu
1D de oct.ulm; do 18m.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regento del Reino, conformándose con lo ·expuesto por
el Consejo Supremo de Gueúa y Marina, en 30 de septiem·
bre último, so ha servido conceder á Doña María Águeda Ta-

. mayo, viuda del alférez reGirado de ese distrito, D. José Stl

che:!! Olivera, las dos pagas de tocas á que tiene derecho por
reglamento; cuyo importe de 52 pesos, duplo de los 26 que
de sueldo mensual disfrutaba el' causante, se abonará ú la
interesada por las oficinas de Hacienda de esa Isla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de octubre de 1891.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombro la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo do Guerra y Marina, en 30 de septiem
bre último, se ha servido conceder á D.!' María Cruz Murúa
é Imaz, viuda del capitán de Infantería, D. Germán Gonzá
lez Fernández, las dos pagas de tocas á que tiene derecho
por reglamento; cuyo importe de 500 pesetas, duplo dlJ la~

250 que de sueldo mensual disfrutan los do la clase y
arma del causante en actividad, se abonará ti. la interesada
por las oficinas d¡¡¡l cuerpo del cargo de V. E. en el distrito
de Castilla la Vieja.

De real orden lo digo á V. E. para su' conocimiento J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Seño~'es Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Castula la Vieja.

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), Y su nombre la R"ina
Regente del Reino, conformkÍndose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de quena y Marina, en 2 del corriento
mes, se ha servido conceder á Doña Francisca Pedrosa Carre
tero, vinda de las segundas nupcias del primer -teniente <lo
Infantería, D. Domingo Estrugu Catalá, las dos pagas do to
ca.s á que tiene derecho por reglafX!.onto; cuyo importe de 375
pesetas, duplo de las 187'50 que de sueldo mensual dis;ITu
taba. el cansante, se abonar¡\, á la interesada por las ofi0l11uS
<101 cuerpo del cargo de V. E. en el distrito de G:J;anada.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y cle-

Señor Capi!án general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

el Consejo Supremo de auerra y Marina, en 30 do septiem
bre último, se ha servido conceder an. a María de la Cruz
Albentosa y Mora, viuda del comandante graduado, capitán
de Carabineros, retirado, D. 1'oodoro Marín González, las
elos pagas de tocas aque tiene derecho por reglamento; cuyo
importe dc 390 pesetas, .duplo de las 195 que de -sueldo
mensual disfrutaba el causante, se abonará á la interesad~
por la Delegación de Hacienda ele Ía provincia do Alicante.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años; Ma
drid 19 de octubre de 1891.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto p@r
el Consejo ~Upremo de Guerra y Marina, en 30 de septiem
bre último, se ha servido conceder á D.a Simeona Pantoja
Sánchez, viuda del capitán, retirado, D. l\Ianuel Canuto Gar
cía, las dos pagas ~e tocas. á que tieno derecho por regla
mento; cuyo impárte de 324 pesetas, duplo de las 162 que
de sueldo mensual disfrutaba e1 causante, se abonará á b
intere8adJi, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasiva•.

De reol orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
c1emás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. l\Ia
drid 19 de octubro de 181:H.

AzCÁRRAGA

Señbr Capitán general de Castilla la Xiueva.

Señor Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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J?ASES, l'ERUf..NEJ>TCIA y REGRESO :DE ULTRAMAR
7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de Ju instancia promovida por el
escribicnte de 2. a clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mili
tares, con dostino en la Inspección Gcneral de Infantería Don
Gregorio Soto Serrano, en súplica de que se haga extensiva
á los individuos de dicho cuerpo la real orden de 24 do
ag~sto próximo pasado (C. L. núm. 32G); y atendiendo á
que por real orden de 5 de junio último (C .. L. núm. 214),
se aplicó á 101'\ escribientes del mismo el reglamento' do pa
ses á Ultramar do 18 de marzo de este año (C. L. núm, 121);
el Rey (q. D. g.), yen rm nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que, tanto á los éscribientes
de que se trata, como á los jefes y.oficiales del Cuerpo Auxi
liar do Oficinas Militares, les sea aplicable la real orden, ya
dtada, de 24 de agosto último.

De la. de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de octubre de 1891-

AZCÁ~AC¡A

Señor Capitán general de Ht lela 'de Cuba.
Señores Capitanes generalcs de las Idas de Puerto Rico y Fi

lipinas, Inspector general de Infantería, y General Subse
cretario de este Ministerio Insp6ctor general del Cuerpo 1

Auxiliar de Oficinas Militares.
.......

PENSIONES
6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina tm 1.° del mes ac
tual, se ha servido conceder á D.a Josefa Oraá y Montero, viu
da de las segundas nupcias del coronel de Infantería, Don
Luís Iranzo Barruchi, la pem:ión anual de 1.725 pesetas, que
le corresponde con arreglo ti la ley de 25 de junio de 1864;
la cual so abonará á la interesada, mientras permanezca viu
da, por la Pagaduría de la Junta de clases Pasivas, á partir
del 14 de abril dol corriente año, fecha de la solicitud; co
sando el mismo día, previa liquidación, en el percibo do las
l.G50 pesetas, también anuales, que por el mismo concepto
le fueron otorgadas en real orden de 2 de agosto de 1887,
sin que pueda aspirar á mayores atrasos, por oponerse á ello
la real orden de 17 de abril de 1877.

De la de S. :M. lo digo á V. E. para conocimiento y de
más efectos. pios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Sefior C~l'itán general de Castilla la I'iueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Heina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 1.6 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a PZicanora Cárdenas y
Gómez, viuda del coronel de Infantería, D. José Camps y
García Cervino, la pensión anual de 1.725 pesetas, que lo
corresponde con arreglo á la ley do 25 <J.e junio de 1864 y
real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151).; la cual
pensión le será abonada, por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas, desde el 14 de julio próximo pasado, quo
fué el siguiente día al del fallecimiento del causante é ínte
rin conserve su actual estado.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 19 dé octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Soñor l?residente del Consejo Sup::'emo de Guerra y Marina.
I

Excmo. Sr.: El Rey·(q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, do conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 8n 1.0 elel corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Josefa Dolores de Ochoa
y Sanabria. viuda del teniente coronel de Caballería, D. An
tonio Gay y González, la pensión anual de 1.350 pesetas, que
l. corresponde con arreglo á la ley de 25 de juñio de 1864
y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual
p.nsión le será abonada, por la Pagaduria de la Junta de
Clases Pasivas, desde el 21 de julio próximo pasado, fecha
de su instancia é ínterin conserve s-q. actual estado; cesando
el "mismo día, previa liquidación,.en el percibo de la de 1.250
pesetas que obtuvo por real orden de9de noviembre de 1886,
sin que pueda aspirar á mayores atrasos, por oponerse á ello
la real orden de 17 de abril de 1877. .

De la propia orden lo digo á V. E. pata su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1891.

AzcÁRRAGA

SeÍlor Capitán general de Castilla la Nueva: \

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marilla.
--<XI<>--

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Azd.RRAGA

7. a SECCroN

AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

Señor Cnpitán geuc,rnl de las Islas Filipinas.

Señores Inst,ectores generales del Cuerpo Jurídico Militar y
de Administración Militar.

TOTAL........... •...••• 7

Madrid 19 de octubre de 18m.

_ • waa.

Plantilla que se cita.

Auditores generales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Tenientes auditores de 1.a •. . • • . •• • • • •• • • 1
Idem de 2.-............................ 3
Iden1 Je 3.u........................... 2

Excmo. Sr.: Aprobad~, por real orden de 1.0 de ju
nio último, la plantilla del Cuerpo Jurídico Militar, corres
pondiente tí ese distrito, á fin de dar cumplimiento á lo
prevenido en el Código de Justicia militar; de acuerdo con
el ar~ículo 3.° de la. ley de 15 de julio del año actual (Colec
ción Legislativa núm. 265),01 Rey (q. D. g.), yen En nom
bro la Reina Hegento dol Reino, ha tei1ido tí bien ordenar
la publicación de la :reforida plantillo, que ti continunción
se inserta, y disponer soa incluída on el primer proyecto de
presupuesto que se formule.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos mios. Madrid
19 de octubre de 1891.

2
3

1
2
2

1

Plantilla que se cita

Auditores generales , ..
Idem de distrito.......•........ , .
T~n1entes a.uditores de 1.a.....••....... ,
Idem de' 2~a. . . . . • . . . . . . . • • .. • •.•......

Idem de 3.a .- .
Auxillares.-Inspección de la Caja General

de Ultramar : .

PLANTILLAS

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Inspectores generales del Cuerpo Jurídico Militar J
de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Incluida en el proyecto de presupuesto de
esa Isla, la plantilla del porsonal del Cuerpo Jurídico ThIili
tar, a fin de dar cumplimiento alo preyenido en el Código de
Justicia Militar, de acuerdo con el artículo 3.° de la ley de
15 de julio último (C. Lo núm. 2(5), el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente do~ Reino, ha tenido á bien or
denar la publicación de la roferlda plantilla, que á conti
nuación se iJ1sertn, aprobada por real orden do 1.0 de junio
del presente año.

De ]a de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás ~fectos. Dips guarde á V. E. muchos años. :Madrid
19 de octubre de 18~1.

TOTAL •..••••••••.••••• 11

Madrid 19 ele octubre de 1891.
AZC.\m~AGA

RECOMPENSAS

3. 6 SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobada, por real ordon de 1.0 de junio
del año actual, la plantilla del Cuerpo Jurídico lt1ilitar,
correspondiente á ese distrito, á fin de dar cumplimiento á
lo prevenido en el Código de Justicia Militar, de acuerdo
con el artículo 3.° de la ley de 15 de julio último (C. L. nú
mero 265), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido a bien ordenar la publicación de

·la referida plantilla, que á continuación lOe inserta, y dis
poner se·a incluída en el primer proyecto de presupuesto
que se formule.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

, Señor Capitán general ele he Isla de Puerto Rico.

Señores Inspectores generales del Cuerpo Jurídico Militar y
de Administración Militar.

Planlill.a que se cita

Auditores de distritet . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Tenientes auditores de 2.[1.. . . . . . . . . . . . . . 1
Idemde3.a ... J •••••••••••••••••••• , •• 1

'l'OT...o\..L... .. • .. .. .. .. .. • • .. .. .. • .. • [)

Madrid 19 .de octubre de 1891.
AZCÁRRAGA

Excnío. Sr.: En vista do la instancia promoyida, con
fecha 27 del mes de agosto último. por el primer teniente
de Infantería, D. Federico Noda y Garda, en suplica de que
se le conceda la eruz de 1.nclase del Mérito l\Iilitar, con dis
tintivo blanco, como recompensa ú los servicios que prestó
en concepto de agregado, sin sueldo, en el suprimido bata
llón Provisional de Milicias de Canarias, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que Dios
guarde), ha tenido á bien desestimar la petición dd intere·
sado, por no creerlo con derecho á la gracia que solicita.

De real orden lo digo ú V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 19 de oetubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor InspecJ~or general de Infantería.

Sefior CRpi~án general do las Islas Canarias.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E.
ñ, esto Ministerio, con feeha 30 del mes do septiembre últi·
mo, la Reina Regente del Roino, en nombre de su Augusto
Hijo el Roy (g. D. g.), ha tenido á bien conced.er la cruz
de plata Rencilla del Mérito Militar, con distintivo blanco, á
los earabineros d.e la Comallllancia de Málaga, Cristóbal Ama
ya Mena y Francisco l\1:oldero Atolo, como recomponsa al mé·
rito contraído por. los mismos en 01 encuentro que tuvieron
con contrabandistas armac10s el dia 28 elel mes ele marzo de
1889, en el sitio c1onomina(to Ar'royo del Judío.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

.. .
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efectos corrcRpondientes. Dios guarde á V. ];;. muchos
años. :Madrid 19 de octubre ele 1891.

flcflOr Inspector general de Carabineros.

¡;;eñor Cnpitnl1 general de Granada.

- -'~""~''''''''!I.\oóo'''----'

SUELDOS, HABERES ! GRATIFICAOIONES

iD.a SECCIÓli

Excmo. Sr.: En vista de la relación justificada que re
mitió V. E. a este Ministerio, con fecha 9 del actual, en la
que figuran los capitanes C0 Infantería que tienen dcrecho
á disfrutar deiilde 1.0 de julio último de los beneficios que
conceJe la ley de 15 de dicho mes (C. L. núm. 2üó), el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha B¡¡r,ido disponer que se ,abone, desde la fedw antes in
dicnda, á los capi~anes D. Juan López Herrero y D. Manuel
Roig Príeto, que prestan sus ser,ieios en el regimiento In
fantería de León núm. 38 y Cuadro de reclutamiento nú
mero 4, respectivamente, la gratificación anual ele 300 pe·
setas, por contar en dicho empleo más ele seis años de efec
tividad, y con arreglo tí la le;,>- do 15 de julio, ya citadn, y
real orden de la misma fecha (e. L núm. 2(6).

De la de S. M. lo digo ó. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á ,r. E. muchos años: Ma
drid 19 de octubre de 1891.

Señor In~pector general de Infantería.

Señor Inf'p"ctor general de Adminis~raciónMilitar.

9. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promo,ida por el
coronel de Ingenieros, 'comandante exento c1e la plaza de
Ceuta, D. Felipe ff.artín del Yerro y Villapecellín, en súplica
de pasar i situación de supernumemrío sin sueldo, eon l",S::'
l1encia en esta corte, el Rey (q. D. g.), Y en fll nom1n'o la
Reina Regente del Reino, ha ~m:'.do tí. lúm aeeodor {t la
petición del interesa(:o, con ílrroglo ti lo lH'2yonido en In real
(}rdell cin:ularde 5 do agosto de 18SB (C. L. llúm.3(2) y en
la de 28 de noYiembre de 1890 (C. L. núm. <153); debiendo
quedar afecto á las reservas ('<¡peciales do Ingenieros, según
~e lllspone en el arto 1j ele la roal urden ciroular antes
cit;l(la.

De In. de S. l\1. lo di¿o tÍ. V. E. pum >óU conocimiento y
ÜCillÚS erectos. Dios guunlc ú Y. E. muchos años. Ma
t.1rid 20 do octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitan genornl de Castilla la Nueva, Inic'poctúl' ge
neral ele Administración l\Xilitar y Comandante g011cral do
Ceuta.

TRil.NS?ORTES

iO.& SECCIÓN

E:·; ('HlO. Sr.: EI1 '1'1,1.;1 11:.,1 (i"; i:,n OJ1(:, (")]1 l'n;·1w 10 do
~t.p{,it.1Hh1'o últi~l.~{~, <..~ll';~:ú ",~. r:. { {.'~ ,.\: ~iit;.l:"::.t'r;'\., t:olici..

tando autorización para dif!poncr, por cuenta del Estado, el
transporte del material do utensilio, con peso aproximado
de SO kilogramos, deEde la factoría do esa plaza á la ciudad
:le Fraga, con destino al regimiento Reserva de este nom
bre, aú como también el ele igunl clase, con peso de 276 ld
logramos, desde esta última plaza á la indicada factoria, el
Rey (q. D. g.), Y en su nomhro la Reina Regento (lel Reino,
ha tcnido á bien conceücr la flutorizucián que se solicita,
por hallarse este caso comprendido en el arto 49 del regla
mento de transportes vigente.

. De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento y
fines comdguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de octubre de 1891.

AZCÁltRAGA

~cñor CalJitán LBneral ete Aragón.

S\lñor Inspector general de Administración Militar..

-. -=-

ZONAS IlOLÉUICAS

9. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 28 de
f'cptiembra último, al cursar una instanria de D. José Vélez
Sánchez, en solicitud de autorización para establecerunaguíl
dl~cho elo mauera, montad.o sobre ruodas, en el :i:nuclle prin
cipal ele 1<1, plaza de Cacliz; t€:niond? en cuenta 13. mov~!idacl
y poca importancia de la obra, el Roy (q. D. g.),y en sun0111
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
01 permiso s}licitado, siempre que la obm se ejecute de con
formidad con el plano nnido ti la instancia del recurrcntc,
y quede ademús sujeta, en todo tiempo, á las prescripciones
ge:c.c.rales ele las disposiciones vigentes rcspecto á construc
ciOll~S en las zonas lJolémicas ele las pl¡;zas do gucrra.

Do real orden lo <ligo á V. E. para su conocimiento y de
más efeotos. Dios guarde á Y. E. muchos años. :Madrid
19 do octubre de 1891.

Azcií.RRAGA

2()i~or Capitán g;:>llerul do AnJalúe.ía.

Excmo. Sr.: En "iata de lo expuesto por V. K, en 2,i <le
~cptiembre último, al 'cul'mr una instuacia do D. Aloj;udro
Cobo y Gutiérrez, en sotulicitud de nutorizaciún pam colocar
un aguaducho on el muelle principal do la pInza de Cádiz, el
cnal cRtará montado sobro rueuas; teniendo en cuenÜ1 e.tl:t
condición y In púca importancia de la obra, el Rey (que Dios
guarde), y en ~u nombro la Rcba I{Ggente élel Reino, ha te
nido :i bien conceder el permif'o soJ.icitado/ siompre que la
obra se ejecute de conformidad con el plano unido á la ins
tancia del rocurnmte, ~' quede además sujeto, en todo tiem
po, á las prescripciones gonerales do las disposiciones vigen
tes rospecto it eonstl'UCdOllGS on las zonas polémicas de las
plazas do gucrrn.

De real orden lo digo it V. E. para su conocimiento y dD
mús efectos. Dios gUfll'UC á Y.:fu. muchos años. M~drid
11) do octubre e10 18m.

8cfíor CapiMn gcneml do Andaluo1a.

j


